
J ^ f i o ^ i ^ W u e ^ l l de Agosto (le 1871. Núm. 17. 

t 
i í « i E T I \ K C L E S I A S T I C O 

OE LOS OBISPADOS DE 

SALAMAIVCA Y CirBAD-KODRtBO. 

Sunliiario de Nueslra Señora de la Peña de Frauda. 

CIRCULAIt. 
Eu 11 del mes de Jul io de 1869 , fuimos con nues t ro venera-

ble hermano el dignísi®o Señor Obispo de Coria al San tuar io 
de Nuestra Señora de la Peña de Franc ia , t ras ladando la Santa 
Imágen desde el pueblo de la Al barca á la Ermi ta que liace 
algunos años fué odiíicada en el mismo sitio donde habia sido 
descubier ta la S a g r a d a Efigie: y los dos Pre lados creamos de 
común acuerdo una Jun ta á fin de que entendiera en la a d m i -
nistración de las limosnas que se recogen para el expresado 
San tuar io . 

Solos dos años han t rascur r ido desde aquel la fecha, y leñe-
mos ya el consuelo de a n u n c i a r á nuestros amados Diocesanos, 
q u e el 8 del próximo Setiembre será inaugurado el antiguo' 
templo, en el cual los religiosos de la Orden de Predicadores 
f iaban culto á Maria en ia cumbre de Ja elevada montaña , com-
pletamente res taurado en tan breve espacio de t iempo. 

Consideramos como un beneficio especial de la Divina P r o -
videncia, el que en medio de los apuros por los cuales está p a -
sando la Iglesia, se haya podido llevar á feliz término tan i m -
portante empresa ; y no cesamos de repet i r , que á Domino fac 
ium est isktd, et est mirahile in oculis nostris. 

l a piedad de les devotos de Maria ha proporcionado ios r e -
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cursos indispensables á la caí-i reedificación de la sun tuosa 
Iglesia, que contemplamos con dolor , |hace dos años, poco menos 
que completamente a r r u i n a d a . 

Abr igamos la dulce confianza de que los fieles de estos Obis -
pados cont inuarán dando p ruebas de su filial y amoroso des-
prendimiento á favor de tan santa obra ; y que á no t a rda r v o l -
v e r á á su pr imi t iva esplendor la veneración que en aquel la deli-
ciosa soledad desde t iempos m u y remotos se viene t r ibu tando 
á la g r an Pa t rona de Cast i l la . 

Los Curas Pár rocos leerán al pueblo en un dia festivo la p r e -
sente c i rcu lar p a r a satisfacción de sus fel igreses q u e tan a m a n -
tes son de la Reina de los Cielos. 

Sa lamanca 16 de Agosto de 1 8 7 1 . — F R . J O A Q U Í N , Obispo de 
Salamanca y Administrador Apostólico de Ciudad-Rodrigo.— 
D, S, B. __ ^ ^ 

S E C R E T A R I A D E C Á M A R A . 

En Qonformidad á lo dispuesto por el Plan de Estudios vigen-
te pa ra los Seminar ios Concil iares, S . E . I. el Ob i spo ,mi Señor , 
se b a servido o r d e n a r ; 

1.° Desde el d i a l . " al 15 d e Set iembre próximo es ta rá 
abier ta en el Seminar io Conciliar de S . Cár los Borromeo de es-
ta Diócesis, la mat r icu la para los cursan tes de Latín y H u m a n i -
dades del año académico de 1811 á 1 8 7 2 . 

2." Duran te este plazo se ver i f icarán los exámenes de los 
asp i ran tes á la p r imera ma t r i cu l a de Lat in idad y los e x t r a o r -
dinar ios para los a lumnos de d ichas clases q u e ó no se e x a m i -
naron ó q u e d a r o n suspensos en los ordinar ios de fin del curso 
an te r io r . 

3 . ° Los a lumnos internos de Latin y H u m a n i d a d e s ing resa -
rán en el Seminar io e l l 5 de Set iembre por la l a rde pa ra e m -
pezar sus es tudios al s iguiente d ia . 
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4.° Desde el 16 al 30 de Setiembre estará abier ta la m a -

tricula para los cursantes de Filosofia,» Teología y Derecho C a -
nónico. Dentro de estos mismos 13 d ias tendrán^lugar los e x á -
menes ext raordinar ios de los a lumnos de las clases refer idas 
para la p rueba del curso ú l t imo. 

5.° Los a lumnos internos de Filosofía, Teología y Cánones 
deberán hal larse en el Seminar io el 30 de Setiembre por la ta rde . 

6 .° La inauguración s o l e m n e del c u r s o académico se ver i f i -
cará el dia l i ° de O c t u b r e , y los ejercicios espiri tuales se ha rán 
en los diasiiy fo rma acos tumbrados . 

1 ° Los al u m n o s así internos, como externos del Seminario 
d e C i u d a d - R o d r i g o se a tendrán á las prescripciones del edicfJ 
del Vicario General de aquel Obispado. 

Al mismo tiempo S . E . 1. me ordena recordar la disposiciou 
que tiene adoptada y se publicó (n el n í imt io 17 de! ;BoletiD de 
año de 1 8 6 8 , de q u e los asp i ran tes á Ordenes Mayores han de 
ser Seminaris tas in t c r nos , sin cuyo requisi to no serán admit idos 

áe l las . 
S a l a m a n c a 1 0 d e A g o s t o d e ÍHII.—Dr. Ramón de Iglesias 

y Montejo, Secretar io . 

lieal Academia de Ciencias morales y polilicas. 

PROGRAMA 
de un concurso extraordinar io que abre esta Real Academia 
pa ra p remiar una memoria de extensión i l imitada sobre el lema 

s iguiente: 

Examen de los fundamentos (¡losó/icos y jurídicos que justifi-
can el derecho de propicdúd.—Legitimidad del arrendamiento, 
de la renta y del interés de la propiedad considerada como ca-
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^uai.—Relaciones del capital con el trabajo y demostración de 
que los derechos y los intereses dé capitalistas y trabajadores 
son por su naturaleza armónicos^ 

En este concurso se observarán las reglas especiales s i -
guientes : 

4 . ' E l au tor de la Memoria q u e resul te p remiada ob tendrá 
una medal la de bronce, dos mil pesetas en dinero y doscienlos 
e jemplares de la edición académica de la ob ra . 

2 . ' La Academia p o d r á también conceder al au to r él t i tu la 
de Académico correspondiente si ba i l a re en esia Memoria m é -
rito ex t r ao rd ina r io . 

3 . ' La Academia , ad jud iq i í e ó no el premiO', se reserva d e -
c la ra r el accessü á las obras q u e considere d ignas , el cua l c o n -
istirá en un d ip loma, la impresión de la Memoria y la en t r ega 
al au to r de doscientos e jemplares de el la . 

4." Las obras que h a y a n de optar á este premio se s e ñ a l a -
rán con un l ema y so remi t i r án al Secre tar io de la Academia 
antes del 16 de Marzo de 1 8 7 2 . 

P R O G R A M A 

d e otro concurso ex t raord ina r io p a r a p r emia r seis composicio-
nes l i terar ias de extensión l imi tada sobre los lemas s iguientes ; 

1." Imposibilidad práctica é injusticia necesaria del COMU-̂  
KISMO ó universalisacion de la propiedad. 

2." Imposibilidad práctica del llamado DEÍIECHO AL TRABAJO 
5° Necesidad y ventajas de la libertad del trabajó. 
4.° Resultados funestos de las huelga^ de trabajadores según 

demuestra la ciencia y resulta de la historia. 
a.° Demostración de que no son las huelgas violentas ni el 

llamado derecho al trabajo los medios de formar el capital, sino 
la aplicación constante al trabajo, la sobriedad y el ahorro. 
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6." Injusticia y graves inconvenientes de las asociaciones de 

úhreros formadas con propósito ó tendencias. 

En esle concurso se observarán las reglas siguientes: 
1." Se ad jud ica rán Ires premios de setecientas cincuenta 

pesetas, una medalla de b r o n c | y doscientos e jemplares de las 
obras premiadas , si lo merecieren las que se presenten al con -
curso . 

2 . ° Recibirá uno de estos premios el autor de las tres m e -
jores composiciones en prosa sobre los temas que quedan s e ñ a -
lados con los números 1.°, 2.° y 3 . " 

3 . ' Recibirá otro premio el autor de las tres mejores com-
posiciones en prosa sobre los temas señalados con los números 
L " , 5 . ° y 6 .° 

4 . ' Recibirá otro premio el autor de dos ó mas composic io-
nes en verso sobre dos ó mas de los seis temas numerados que 
merezcan la preferencia , á juicio de la Academia . 

5." Cada composicion en prosa ó verso de las t res , ó dos en 
su caso, que cada autor presente para asp i rar á alguno de los 
premios, deberá ocupar ap rox imadamente de dieziseis á treinta 
y dos páginas de impresión en octavo español y letra de nueve 
puntos t ipográficos. 

G." Las composiciones en prosa podrán consistir en con fe -
rencias, car tas , diálogos, cart i l las ó cua lquier género de lite-
r a t u r a , y deberán estar redac tadas en estilo llano, sencillo y 
hasta vu lgar , al alcance de toda clase de personas. 

7." Las composiciones en verso podrán consistir en sát i ras , 
cuentos, fábulas , apólogos ó cua lqu ie r otro género de l i t e ra tu -
ra l igera y popu la r . 

8 . ' En igualdad de circunstancias serán preferidas aque l las 
obras que contengan la impugnación directa y expresa de los 
manua les , car t i l las , catecismos y cualesquier otros escritos s o -
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cialislas, dirigidos pr incipalmenle á las clases obreras ó prole-
t a r i a s y di fundidos enlre ellas. 

9." La Academia podrá conceder accessit á cua lqu ie ra de 
las tres composiciones en prosa ó de las dos en verso q u e lo 
merezca, y su autor presente para optar á alguno de los tres 
premios . Este accessit consistirá en un diploma, la impresión 
de la obra y la entrega al au tor de doscientos e jemplares de 
el la . 

1 0 . Las tres obras en prosa ó las dos en verso que cada 
autor presente, estarán señaladas con un solo lema. 

11 . Las obras que b a j a n de optar á estos premios se remi-
tirán al Secretario de la Academia antes del 16 de Enero de 
1872. 

REGLAS COMUNES Á AMBOS CONCURSOS. 

1." Los autores de las Memorias ú obras á que la A c a d e -
m i a a d j u d i q u e el premio ó accessit conservarán la propiedad 
l i terar ia de el las. 

2 . ' Cada autor remit i rá con su Memoria ú obras en pliego 
cer rado señalado con la cubier ta con el mismo lema que las 
obras ó Memoria respectivas, y que en la par le interior conten-
ga su firma y expresión de su res idencia . 

3.° Adjud icado el premio ó accessit á cualquiera Memoria ú 
obra se abr i rá solemnemente el pliego cerrado á que c o r r e s -
ponda, inutil izándose los demás en la Jnnta pública general en 
que se haga la solemne adjudicación. 

4." A los autores que no llenen las condiciones expresadas , 
ó que en el pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les da rá premio,y la Aca-
demia acordará publ icar ó no las obras presentadas sin esta 
formal idad, como propiedad del Cuerpo. 
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5 . ' Los Académicos de número no pueden aspirar á ninguno 

de los premios 
Madrid 10 de Jul io de 1 8 7 1 . — I ' o r acuerdo de la Academia^ 

Francisco de Cárdenas . Secretario inter ino. 

DISPENSA DE IMPEDIMENTO PÚBLICO DE MATliLVlONlO 
«í/i articulo mortíS» á los concubinarios. 

Tomamos de la acredi tada revista religiosa, La Cruz, la si-
guiente declaración de la Sagrada Peni tenc ia r ía ; sobre la cua 
l lamamos la atención de los Sres . Sacerdotes de la Diócesis, por 
negarse al Ordinar io la facultad de dispensar tales imped imen-
tos, aun m artículo mortis, contra la opinion sostenida has ta 
ahora por .graves au tores : 

Ex postrema relatione Sta tus Ecclesia; Granatensis ad S. C o n -
gregat iouem Concilii t ransmissa habe tur u t infra ad pos tú l a l a . 

Non raro accidit quod nonnull i , non obstante al iquo sive 
consanguinitat is sive affmitat is , sive a l ter ius speciei publ ico , 
quo l igantur impedimento h u m a n a victi f ragi l i ta te incestuoso 
concubinatu, posthabitis parochorum monit ionibus, un iun tu r , 
et in illo mari ta l i utentes contubernio, prole e t iam ut p lu r imum 
suscepta, ad mortem usque versantur . Cum vero sentiunt se 
gravi invadi segritudine, ut istius mul ier is honori et prolis le-
gitimitati consulatur , instantissime dispensalionem sibi ab E c -
clesia concedi supplicant , et deprecan tur . In bis tristissimis 
r e r u m adjunct i s , instante morte ad Sedem Apostolicam pro o p -
por tuna impet randa dispensatione recur rere impossibile est, et 
propterea, defuncto sic viro, mul ie r i n f a m a t a / e t filii i l legit imi 
remanere perpetuo deberent . Plures Theologi Ord inar ium posse 
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ia hoc casu iaipetl imentum etiain publicuin dispensare conlen-
dunl , hac inter alias ducli rat ione, qu ia , ut ait Fignalelii , «be -
nigniss imam Ecciesi® mentem ita debemus in le rpre ta r i , u t 
fideles in extreiuis positos necessarüs auxiliis desli tui nou 
permi t la t .» 

Quamvis eadeni luec opinio á ciar issimis p ropugne tu r p a -
tronis , et gravibus non des t i tua tur fundament i s , n ih i lominus 
iili adhserere non audeo, ideoque enixe rogo EE . VV., ut de-
c la ra re dignemini: 1 .° , u t r u m in art iculo morlis et in his r e r u m 
adjunct is impedimenta publica ex benigna interpretat ione O r -
dinar ius dispensare possit, ad effectum ut matr imonio c o n t r a c -
to, mul ier is honori et fd iorum legitiraitati consulati ir ; 2 .° , et 
qua tenus negat ive respondendum videatur hanc facultatem á 
Smo. Domino pro a n i m a r u m bono et salute impet rare vehemen-
ter des idero . 

Sacra Pwnüentiaria, perpensis exposüis, rencribit prout 
seguí tur: 

Ad'í™ Negative, et Orator consulat S. Congregationem Con-
cilii in Leodien. maírimon. 28 Maji 4T96. 

Ad Non expedire. 
Datum Romee in S. Paenitentiaria die 18 Novembris 1 8 7 0 . — 

R. PELLEGRINI, S. P. Prff i fectus.—A Ruaini, S . P . Secre ta r lua . 

LA SALVACION DEL MUNDO POR MARIA. ( I j 

Nuestra Señora de la Saleta. 

AI considerar las a m a r g u r a s y sinsabores que tienen que d e -
vorar los ministros del Señor en estos tiempos de in iquidad , no 

(1). María y José, ha dicho Pió IX en una ocasion so lemne, que 
fueron el sosten de la Iglesia en su cuna^ vuelven á ocupar hoy en los co-
razones el lugar que nunoa MMeran debido perder. « Una vez mas se 
salvará el mundo. 
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bastando su celo mas activo para des te r ra r esos pecados de blas-
femia, profanación de los días festivos, é infracción de los pre-
ceptos de la Iglesia, que tanto cargan el brazo del Señor, según 
se dignó revelarlo la Sant í s ima Virgen á los pastorcitos Max i -
mino Giraud y Melania Mathieu, en el monte de la Saleta, per -
teneciente á los Alpes franceses, el 19 de Set iembre de 1846 , no 
hemos podido resist ir al deseo de indicarles un medio, que en 
las cinco par les del m u n d o está produciendo copiosos f rutos de 
virtud y san t idad . Este consiste en'el establecimiento de las aso-
ciaciones de mejora de costumbre de Nuestra Señora de la Sale-
ta, cuyo único objeto es combat i r dichos pecados por medio de 
l a oracioii, los éjeinplos y consejos. 

Establecida la pr imera á poco do la declaración canónica de 
la aparición en el Santuar io de los Alpes, y honrada con recibir 
por pr imer socio al inmortal Pió IX, que^se inscribió en ella c o -
mo simple par t icu la r , cuenta en la actual idad con millones de 
asociados que , en las cinco par tes del mundo , llevan á cabo la 
misión que la Señora encargó á aquellos pobres pastorcitos. 

España , aunque mas t a rde que otras naciones, principió y a á 
secundar este movimiento. A la fecha en que escr ibimos, se 
cuentan unos cuarenta mil sócios, cuyo número se doblará y 
tr ipl icará con las muchas asociaciones que cada dia se es tab le -
cen por todos los ángulos de la península . 

A poco que fijemos la consideración sobre este memorab le 
acontecimiento, no podemos menos de convenir en que la s a l v a -
d o n del mundo está en des ter rar esos pecados de que se quejó 
la Señora á los pastores, toda vez q u e ellos implican la rebelión 
c o n t r a Dios, Jesucristo, y su Iglesia. 

Por dos veces encargó la Santísima Virgen á los pastorcitos 
hicieran saber á su pueblo la causa de las i ras de Dios y de sus 
lágr imas, como las bendiciones que lloverían sobre el mundo , si 
este se corregía y enmendaba . 
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«Pues bien, hijos mios, les dijo, comunicad lodo esloámi 

pueblo.^ 
No es posible leer las pa labras de la Señora y su comentario 

na tu ra l , sin encontrarse de f rente con el apostolado de Nuestra 
Señora de la Saleta. La aparición de Maria sobre esta mon taña , 
no es sino una misión de apostolado: si ella desciende entre n o -
sotros, es para rec lamar el respeto do Dios, la sumisión á s u s 
santas leyes, y á las de la Iglesia. 

Id y enseñad á todas las naciones, dijo Jesucr is to á los a p ó s -
toles: comunicad todo esto á mi pueblo, dice Maria á los pa s to -
res: ¡qué bella a r m o n í a ! . . . 

Maria, dir igiéndose á estos n iños , parece decir les : Me voy al 
que me ha enviado, pero vosotros^ mis apóstoles, id por toda í a 
t i e r ra , y anunciad mi buena nueva) id, publicad por segunda 
vez l a ley o l v i d a d a d e m r H i j o ; i d , prepáradíe un nuevo reino 
de Maria. 

Ahora bien: «los pastorcitos. como dicen los misioneros del 
Santuar io de la Saleta , en la invitación, que dir igen á los minis-
tros del Señor en sus anales del mes de Octubre de 1867 . ecos 
fieles de la hermosa Señora, han trasmit ido una á una todas sus 
pa labras á todo el pueblo, pero sobre todo á vosotros, sacerdo-
tes del Señor ; á vosotros, mensajeros de la buena, nueva; á v o -
sotros, depositarios de la verdad y de los medios de sa lvación. 
Ellos os han confiado el depósito, ¿para qué? Pa ra que á la vez 
vosotros lo paséis á todo el pueblo.» 

«La misión de los pastorcitos ha concluido, y comenzado la 
vues t ra . A vosotros, sacerdotes, médicos de las almas» c o r r e s -
ponde aplicar á nues t ra sociedad, llena d e enfermedades , el r e -
medio soberano t ra ido del cielo.» 

«Predicad la devocion-de la Saleta, y la Saleta será pa ra v o -
sotros la palanca, por medio de la cual levantareis el mundo y 

las a lmas p a r a volverlas en camino de la salvación^ como lo h i -
cieron el g ran Santo Domingo y los sacerdotes de aque l siglo, 
predicando la del rosar io , con la cual dest ruyeron la heregía 
de los Albigenses, q u e e ra la g r a n l laga de su t iempo.» 

D e s p u e s d e tan bellas palabras,-, solo nos resta decir a lgunas 
acerca del establecimienio de estas asociaciones. 

No creemos que nadie encuentre dificultades formales en su 
instalación. Los tiempos q u e alcanzamos, lejos de ser n o o b s -
táculo, son los mas oportunos pa ra ello. La Sant ís ima Virgen 
sabia m u y bien los dias de prueba porque hahia de pasa r la Ig le -
sia, y sin embargo, ella es quien las ha inspirado, enca rgándo-
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se (le proteger las y bendecir las . Sí ; ella mueve los corazones, y 
á pesar de no exigirse nada por pertenecer á las mismas , no s o -
lo se cubren las atenciones mas precisas de instalación, smo que 
aun quedan sobrantes p a r a l a p ropaganda católica de hojas m o -
ra les , folletos, e tc . , que se están escribiendo y publicando con 
general aceptación, m u y especialmente en la piadosa Valencia. 
Solo así tiene esplicacion el q u e / p u e b l o s que por su escasa i m -
portancia no se les encuent ra en ningún diccionario, hayan cos -
teado un a l tar á la Señora, el cual es visitado todos los d o m m -
gos d e U ñ o por mil, dos mil y has ta cinco mil a l m a s , venidas de 
largas distancias, como ha sucedido en Siador, de la Diócesis 
de Lugo. 

iLos gastos de instalación están reducidos á m u y poco si se 
qu ie re : el mayor , que puede ser el grupo d é l a Santísima Virgen 
y los pastorcitos, se suple por un lienzo, y aun por cualquier 
imágen de la Señora, como se indica en los es ta tutos . 

La celebración de una misa el dia del aniversario de la a p a r i -
ción, y la novena que , como preparación para ese d ia , se debe 
verificar anualmente , son cosa bien sencilla. 

La mult i tud de indulgencias concedidas por el Sumo Pont í f i -
ce y Prelados todos del orbe católico; los inumerables a l tares , 
capil las é iglesias levantadas á Nuestra Señora de la Saleta en 
las cinco partes del mundo; la consagración de reinos enteros á 
la mi sma , y las milagrosas curaciones y conversiones que cada 
dia se obtienen por su mediación y uso del agua de la milagro-
sa fuente , que no ha cesado d e mana r desde el d ia de la a p a r i -
ción, seria mas que suficiente para rendir á este memorable 
acontecimiento el t r ibuto mas sincero de veneración y la mas 
viva s impat ía . 

Por lo q u e no hemos hecho mas que-apunta r brevemente se 
desprende, que>no se t ra ta de una devocion mas , sino de f o r -
m a r una c ruzada contra la impiedad, cuyo caudillo invencible 
quiere s e r l a Santísima Virgen rogada bajo la advocación de la 
Saleta: respondamos, pues , á su emba jada celestial con pronti-
tud y celo, y así como hemos visto emana r de este admirable 
acontecimiento la declaración dogmática de la Pur í s ima Concep-
ción de Maria, y el Concilio Vaticano, que fundadamente se 
creen dos de los secretos de los pastores, veremos el t r iunfo de 
la Iglesia anunciado, según parece, por el pastorcito Maximino, 
Y iquién sabe cuántos prodigios del amor d iv ino! . . . 

Cerca de un cuar to de hora que la Sant ís ima Virgen estuvo 
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c o n v m a n d o con los pastores , no hizo sino l lorar (1) ;Abi láffri 
mas de una madre , y de una madre como Waria, no ¿ueden 
nos de ser en jugadas por sus quer idos hijos. 

.1 M. ,1. 

ANUNCIO. 

d e t s U cfúdS'^^"^'^^ ^^^ 
Los aspirantes deberán contar de 7 á 9 años de e d a d . A la 

solicitud que los padres ó encargados dir i jan al l imo. Sr Dean 
y Cabildo, acompañarán : í.° Certificación facul ta t iva de hal lar-
se vacunado el aspirante , uo padecer enfermedad contagiosa v 
haber gozado de buena sa lud , sin perjuicio de ser reconocido 
poi e l facu l ta t ivo del establecimiento; y 2.» Informe del Párroco 
es tampando al margen ó pie de la misma solicitud acerca de la 
edad del aspi rante , condiciones morales v conducta de sus o a -
b i S ¿ con sobre cerrado á la Secretar ía del l imo. C a -

Se admiten solicitudes desde esta fecha hasta el 13 del o r ó -
ximo mes de Set iembre en cuyo intérvalo se i rá probando la 
voz d é l o s aspi rantes . 

Los niños que fueren agrac iados tr^ierán al Colegio las pi-en. 
das y utensilios que se les ind icarán en su caso. 

RECTIFICACION. 
En el número anter ior de este.Boletin, p á g i n a 234, línea 17 , 

donde se dice «asi como Pió VI alcanzó en su pontif icado una 
duración super ior á la de los Apóstoles : , léase: así como Pió 
VI alcanzó en su pontificado una duración superior á la de los 

demás Papas, exceptuando al Principe de los Apóstoles, e t c . 

(1) La H i s t o m no registra un hecho semejante en sus páo-inas 
La Santísima Virgen veía la inutil idad de sus esfuerzos para mu-
chos hombres, y sus entrañas maternales se derretian en amar-
g o llanto. 

Su corazoii sentia los desastres de la Francia, de Italia de to-
da Europa que el Soberano Pontíflce manifestó al leer los 'secre-
tos de los pastores, ser otros de los cas t igos anunciados por el 
cielo, SI los pueblos no se enmendaban. 

¡Cómo no habia de llorar!... 
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